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PARTE OFICIAL.
PRIMER£^CGI0N.

(Gaceta del 1.® de Aposto de 1877.7 

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despaolxos teleg-vAficos 
relativos al viaje de S. JVC.

ol 3E=ley (q. O. g.)

Padron 31 Julio, 6‘35 tarde.—El 
Gobernador de la Coruña al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha visitado hoy á 
las diez la Escuela de Medicina de 
Santiago y el templo de las Animas,' 
recibiendo en todos lados, como 
siempre, las mayores y mas entu
siastas protestas de cariño.

La despedida que los habitantes 
de Santiago han hecho a S. M. ha 
sido conmovedora. Una inmensidad 
de gente ha bajado á la estación acla
mándole sin cesar.»

Carril 31 Julio, 7‘4o farde.—Capi
tan general de Galicia al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Son las seis y 30 de la tarde y 
llega S. M. á esta enmedio de atro
nadores vivas, repiques de campa
nas y otras manifestaciones de en
tusiasmo con que el pueblo se apre
sura á festejar la entrada de su Rey. 
La provincia de Pontevedra en masa 
y sin distinción de ciases se halla 
aquí reunida y se afana por saludar 
á S. M., que seguidamente embar
cará para hacer noche en la escua
dra.»

Carril 31 Julio, 9‘30 noche.—Mi- 
nisti‘0 de Gracia y Justicia al Presi
dente del Gonsejo de Ministros:

«Alas cinco de esta tarde S. M., 
acompañado, por el Ministro de Ma-; 
riña, por mí, por todas las Autori
dades, Senadores y Diputados de 
esta provincia,' salió de Santiago;' 
siendo despedido en la estación, co
rno en las calles del tránsito, por un 
gentío inmenso que le vitoreaba con' 
irenesí. Ño puedo describir á V. E. 
el entusiasmo con que el vecindario 
de todos los pintorescos pueblos si
tuados sobre la via férrea han salu
dado el paso del tren Real, que solo 
se detuvo breves .momentos en Pa
drón, donde bajaron las Autoridades 
de la Coruña y subieroron á él las 
de là provincia de Potevedra que 
acorhpañan á S. M. A las seis y me
dia llegó S. M. á Carril, que le re
cibió con músicas, arcos y toda clase 
de demostraciones de entusiasmo y 

afecto. Antes de pasar á bordo S. M. 
ha visitado la fábrica de fundición y 
orado breves instantes en la iglesia 
parroquial.»

Carril 31 Julio, 7 tarde.—El Go
bernador de Pontevedra al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros: • . :

«S. M. el Rey, que sigue' sin no
vedad en su importante salud, llegó 
de Santiago á las seis, y se ha embar
cado en la falúa Real para pasar la 
noche á bordo de la Vitoria, despues 
de visitar una fábrica de fundición.

En todo el trayecto del ferro-car
ril y desde la estación al muelle ha 
recibido una continua y entusiasta ' 
ovación de la multitud que esperaba 
su paso.»

S. A. R. Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúa en Gijon sin no- 

- vedad en su importante salud.

CGaceta del 22 de Julio de iSllJ

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS,

INSTRUCCION PARA LA ADMINISTRACION Y 
COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE CÉDULAS

PERSONALES.

TITULO PRIMERO.
De las cédulas y de las personas sujetas 

á este impuesto.

CAPITULO PRIMERO.

De las cédulas en general ^ de las 
personas ol>li^adas á adquirirías.
Artículo!." Con arreglo á la ley 

de presupuestos de 21 de Julio de 
1876, disposiciones posteriores y art. 
16 de la' ley de presupuestos de 11 
de Julio de 1877, están sujetos al im
puesto sobre cédulas personales to
dos los españoles y extranjeros ma
yores de 14 años, domiciliados en 
España, que se hallen comprendidos 
en la clasificación y escala de los ar
tículos 19 y 20/ y los que verifiquen 
personalmente ó representando á 
otros cualquier acto de los expresa
dos en el artículo siguiente:

Art. 2.” La exhibición de la cé
dula personal es indispensable: .

1 .’ Para desempeñar toda comi
sión ó empleo público, entendiéndo
se por tales, para los efectos de este 
impuesto, los que procedan de nom
bramiento de las Górtes, de la Casa 
Real, de! Gobierno, de las corpora
ciones oficiales y de las Autoridades 
de todas clases y categorías.

2 ." Para el ejercicio de los car
gos provinciales y municipales, aun- 

, que el nombramiento proceda de 
elección popular.

3 ." Para el otorgamiento de con
tratos, ya se consignen en instrumen
tos públicos, ya en documentos pri
vados.

4 ‘." Para ejercitar acciones ó de
rechos, y gestionar, bajo cualquier 
concepto, ante los Tribunales, Juz
gados, corporaciones. Autoridades y 
oficinas de todas clases.

3 ." Para la inscripción en las ma
trículas de la enseñanza que no sea 
gratuita.

■ 6." Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial, profe
sión, arte ú oficio.

7.’ Para entablar cualquiera cla
se de reclamaciones ó solicitudes, ó 
practicar algún acto civil no expre
sado anteriormente, aun cuando por 
ellos no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones.

8." Para acreditar la personali
dad, cuando fuere preciso, en todo 
acto público.

9." Para la realización de cual
quiera clase de créditos.

Y 10. Para ser Directores, Admi
nistradores, Gerentes, Vocales Con
sejeros ó empleados de cualquie
ra clase de sociedades ó empresas.

Art. 3." Se declaran exentos del 
pago de este impuesto:

4." Las clases de tropa del Ejér
cito y Armada, de cualquiera clase 
e instituto que sean. .

2.° Los acogidos en asilos de Be
neficencia y los mendigos que por 
causa no dependiente de su volun
tad no encontrasen acogida en estos 
asilos.

. 3." Las religiosas profesas que vi
ven en clausura, y las Hermanas de 
la Caridad. ' _

4." Los penados durante el tiem
po de su reclusión. ■ _

Art. 4.° No se dará posesión de 
ninguna comisión, cargo ni empleo 
público sin que la persona que deba 
servirle exhiba préviamente la cédu^ 
la personal respectiva á la Autoridad, 
Jefe ó funcionario que deba autorizar 
aquella.

En la diligencia de toma de pose
sión se determinará la personalidad, 
consignándose el número de órden 
de la ^cédula, el punto y la fecha de 
su expedición.

Art. 5." Sin perjuicio-de lo pre
venido enél artículo anterior, las ofi
cinas interventoras de la Administra
ción del Estado, provincial y muni

cipal, no autorizarán el abono de 
ningún haber en las nóminas corres
pondientes á empleados activos, que 
deban estar provistos de cédulas, sin 
que al in gresar en la nómina, ydes/ 
pues de la correspondiente al mes dé 
Agosto de cada año, se haga constar, 
en la forma expresada en el artículo 
anterior, la exhibición de dicha c - 
dula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensio
nistas civiles y militares exhibirán 
las cédulas al ingresar en la nómina 
y en el acto de la revista semestral, 
así como sus apoderados, haciéndose 
constar de igual modo y en igual 
época la exhibición.

Los, perceptores de cargas de jus
ticia, funcionarios con premio ÿ 
operarios de ambos sexos de las di
versas fábricas del Estado, deberán 
igualmente exhibir la cédúla perso
nal al percibir los primeros haberes ó 
premios después de terminado él mes' 
de Julio. j

Art. 6.” Los Notarios no autora 
zarán ningún instrumento ó acta sin’ 
que los otorgantes justifiquen su per- ' 
sonalidad con la exhibición de la cor
respondiente cédula, y sin consignar 
las circunstancias de ésta, en los tér
minos expresados en el artículo 4.“

Art. 7." Los otorgantes de docu
mentos privados harán constar en los 
mismos su personalidad con referen
cia exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que ca
rezcan de este requisito no serán ad
mitidos en los Tribunales ni en depen
dencias del Estado, sin que se sub
sane la falta por medio de la exhibi
ción de las cédulas, haciéndose cons
tar por diligencia al pié de los mis
mos en los términos expresados en 
los artículos anteriores. . í ■ 

Art. 8." En consonancia con lo 
dispuesto en el caso 4." del art. 2.°, 
los Tribunales y Jueces no darán 
curso á escrito alguno sin que el ac
tor ó recurrente ó su representante 
legal determineen el encabezamiento 
del mismo su personalidad con refe
rencia á las circunstancias^ consig
nadas en la cédula, que será exhibi
da para la comprobación. En las di
ligencias de presentación del .escrito 
se expresará haberse comprol>ado la 
personalidad del recurrente con la 
cédula, y se anotarán sus circuns
tancias al tenor de lo dispuesto en los 
artículos anteriores sin exigirse de
rechos por ello.

('De continuará.}
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para el franqueo de la correspondencia que circule en. el interior de la Península, islas Baleares, Canarias y posesiones españolasde 
entre España y .las poblaciones de la costa occidental de Marruecos,, aprobada por decreto de 3 de ,Marzo d

ifrica; para la que se destine á las Islas de Cuba y Pucrlo-Ricó, Filipinas, Fernando Póo, Annobón, Corisco, y para la que se cambie 
¡1 recargó, crí sellos, de guerra, que impone el artículo 57 de la Ley de Presupuestos del año de 1877 á 1878.

DESTINO

DE LA

CORRESPONDENCIA

interior de las poblaciones

Península, islas Baleares y Cana

rias, Posesiones españolas del 

Norte de Africa, Costa occi

dental de Marruecos

Cuba y Puerto Rico

Filipinas, Fernando Póo, Anno- 

bon y Coriseo.. . . i ... .

-1 2. 3

PORTE
TADICTA

PERIÓDICOS.
DE LA

CARTA SENCILLA. EF* CI>iST?y^Z_.
PRESENTADOS

POR LAS EMPRESAS, 
Y FRANQUEADOS
PRÉVIAMENTE

. POR MEDIO DE TIMBRE.

Presenta

dos por 
particula

res.

Tipo 
do peso.

Valor 
en sellos 

do corauni- 
caciones.

REOARliO 
eu sellos 

de guerra.

TOTAL 
en

Valor 
en sellos 

de comuni
ca ojones.

BECAHGÛ 
en sellos 

de guerra.

T0T.\L 
en

Tipo 

de peso. PORTE.

Por cada • 
Húmero 
suelto.

Gramos. PeLv. 'c.». Pets. C.V. Pets. 1 ^■’., Pets. i Cs. Pets. Cs.
1 Peis. i Cs. iniógramos Pels. 0«. Pets. 1 Cs.

*

Cualquier 
peso. 33 5 » 5 > 10 » 5 33 33 33 5 33 33 "3) 5

.33 10 > 15 3) 25 » 5 33 1 ¿3 3) 20 10 3 3) 33 1

15 33 25 15 » 4'0 3)' 33 33 33 3) 10 10 33 3) 2

33 50 15 > 65 3) 33 33 3) 33 1 2 » 33 33

CORRESPONDEN ¡DIÑARIA

Libros, ya sean encuadernados á la rústica, isy 
oásla. Revistas, anales,..memorias, manualiji 
periódicos que traten de administración, enei 
tica, ciencias, literatura y artes. Obras poRou 
encuadernar. Impresos sueltos en general.’ig 
rieotes y participaciones de razón social, aiqn 
meracion y firmas sean manuscritas. Litograati 
fías, papeles de música, grabados, fotografiasdij 
Papeles de comercio ó de negocios. Pruebaslíi 
con correcciones manuscritas que solo se refrui 
de la obra. Participaciones de uacimientos,tia 
defunción y cambios de domicilio ó de vecinl.: 
critos. Tarjetas de visita y de retratos fotegfa 

tidas bajo sobre abierto.

MEDICAMENTOS.

1 grano; pasta 
mía, np.exce-
piquete 4e 300
lila dimension
Itactros en lo- 
1 superficies.

5.

MEDiCAMENTOS Y-MUESTRAS.
MUESTRAS. . CARTAS ORDINARIAS.

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA

PLIEGOS

6.

CERTIFICADOS ' ;
CONTENIENDO VALORES DE LA j ASEGURANDO ALHAJAS Y 

DEUDA DEL ESTADO. 1 OBJETOS DE POCO VALOR

Clases.de correspon-^ 
deocia señaladas con 
los números 2, 4 y 5..

de esta tarifa. |

Tipo 
de peso.

Gramos.

Cualquier 
pesó.

10

10

10

Valor 
en sellos 

de comunica
ciones.

KKOARCíÚ ¡ 
en sellos i 10

db guerra. !

Valor 
en sellos.

Pests. Cís. ¡Peis.

0)

33

33

33

5. 3)

'33 '

3)

33,

'5
W

’1®
por kf

por. til

^ ^.
por til

S

• f

I. No sufre alteración alguna la tarifajle Cartas, periódicos, impresos, etc. etc., gara Portugal y ôibraltar, Êstados comprendidos en la Üniou postal de Berna, los adheridos :i este poster’
7 mismo; y que el recargo de lo céntimos en sellos de guerra por. cada pliego ó carta, es invariable, cualquiera que sea su peso.—3.“’ El recargo de 10 céntimos de peseta, impuest 

de 1(4 de céntimo, t|.2 céntimo y un céntimo, que habrán de satisfacer, s,egun su destino. Siempre que el paquete no llegue á un kilogramo, no sufrirá el recargo de los 10 céntimos j pero sb t 
punto de desuno, o. El franqueo de los periódicos, libros y demás objetos.señalados en los.números 4 y 5 de esta Tarifa,, es. tambien para todos los casos obligatorio. Esta clase, de corréspon 
garao precisamente en el anverso de los sobres, fajas ó cubiertas.—7.“’ Siempre que una carta, impreso ó libro, etc. escedá de los tipos de peso señalados, se necesita'doble Ó triple franqueo, sejí“ 
completo y que no consistan en objetos inflamables, pegajosos, punzantes ó manchadizos.—9.*^ Si en las Expendedurías no hubiere sellos de guerra de 15 céntimos de peseta, podrán'usarse W

3)

3)

CRISTALES
DE 

VACUNA.,

Tipo 

de peso.

Cs.: | Gramos

5 3)

S 20

10 20

3) 20 - 20

■REMITIDAS ,
.'Sueltas

.ó ENiPAQUÉTES.

Valor j Tipo 
en s¿ilós. I de’'peso.

Peía. 6'5.1 Gramos.

.... 1 Cualquier
-" j poso.

3)

33

2

5 20

10 20

Valor 
en sellos.

Pets.

5

3)

3)

|Ca!cos epi/rfrfn-os obtenidos 
Ipor medio de ,.apeles liuine- 
Ideuidus, plantillas de baldo- 

ABIÍlfRITlAQ ’ |áas’. zócaiús-, áiosaicos, etc.,'
.AlfniiulUAu • ■ 1 formados Con pedazos de pa- 

Á CARTONEq h®' blanco ó de colores, pa- 
A GARI UNLb 1 ^,^ç„ blanco para pl’estp- 

FORMANDÓ COLEGCIONldio de süs filigranas, ó sean 
1 marcas de fabricas.

MUESTRAS
Ÿ LLAVES

ADHERIDAS o
C/3

C 05

« 5' '
oi W

3

Tipo 
de peso

Valor j Tipo 
en sellos, j de peso.

Valor 
en sellos.

Á CARTAS

ORDINA
e

Cs. j Gramos.

K 1 Cualquier 
peso.

5 20

10 20

PeZs.l Cs. i Gramos. ^ets.
----1 RIÀS.
Gs. 1

oq o en , 
P ps m

UX en p rt.
□. ».

»

i 5 Í'S»'

P

W'

■ P

.oq !»

3)

3)

33

K rCuaiquier

2 ^0

b 20

))

3)

33

B ^■'• tr ra

p

p

P

5

10

» es 
^S/P” 
3 ®

’ 1
P 
p-

U>

p

S. «■

P

yw §
Ç)

p

drago

S» n o
W P C3 ^

es —03 g. „. N 
.».5 Si

P

P

p

- P

a¡ a" P. P

p

p

3.^ oq »

p

3
L 5

UJ

Hg 1 »«àq-5 Si s? i bl*O
!» “3 1 _ “

-3 —° 3ra !» '^ » S
3 1S-® »

g “>05

•K-Bt

P''

P

UJ P

oq

p

c: >— 
piF o.

5"

# áq

'§

p-
o oq 
w p 
d'®

S

P
p

P

3

P UI

O.

» 3

P

^ S’2» S. 3'

W P S- 63 » rt P .P U3

P

í2 0*2

g» » o - en en p. g 
B’S

201 20 . 3) ■ 20 20 33 10 20 33 20

p p
g S

p 3 2-

p
pi S-

p 3 P

», »5 g

f2J_ »

T P
■1 Óq

aq

P

5,aq‘ m

p i^ ^

OS'S

1 Ïiaq (2

P 3

Sag

P

»

» 
p p' 
3

3

p 3 §

P
P

P
3 2
5*®

P P i

P

»

p

0 g

S » 
«2-

P 1

P

P

bS

*>1, para los demás países con quienes España tiene Tratados especiales -2 “Téngase presente qae el franqueo de las Carlas à fáíott de ^ ^'^’îJ*.J^,^A’ï^<?apÇdï"^tid^ 
¡.'’aprendidos en la casilla núm? 4 de esta tarifa, es independiente del derecho actual ;de franqueo, para el que se tendra presente como unidad de peso i®s 1 | » Le puedan ser remitidas al
^^UógcmnujSIi’accion de kilogramo que eseeda de este peso..—-4? jLas carta? ordinarias, y certificadas, así como las tarjetas postales, ®^Io®“ _q a ¿g sellos de franqueo se pe-^

'’ajo fajas, ó de modo que su reconocimiento sea fácil, y no contendrá signo cifra ni cosa .alguna .manuscrita, como no sea la dirección, y el puní manuscrito aue el sobre; que el franqueo sea
> circular Ias mueslrás de comercio han de estar cerradas de inódo, que puedan reednocerse á la simple .vista, que no tengan valor, intrínseco, ni otro manuscrito que el sonre, i q 

Wisma clase/hasta componer'la suma de-15 cénliitaos.—Madrid' 13 de Juño de 1877El Director general, Giegorio Cruzada Villaamin.

(a) Se advierte que los papeles de comercio ó de negocios de que se habla en la casilla núm. 4, deben ser impresos, litografiados ó autografiados, sin mas manuscrito que la firma del remil*®^
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SÉGÜNDA^GGIOIÍ.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 1595.

^ El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
tósterio de la Gobernacion eon fecha 
Í5 del actual m^ dicedo siguiente: 

- El Sr. Ministró de la Gobernación 
dice con esta fecha al de Hacienda lo 
siguiente:—Excmo. Sr. S. M. el Rey 
Í^I D. g.) ha tenido á bien nombrar 
Delegado de Beneficencia para las 
investigaciones del ramo en todo el 
Reino, áD.-Juan José Ruiz y Muñoz, 
comderecho á los premios reconoci- 
dos paríi este servicio por la legisla
ción vigente.^De Real órden comu
nicada por el referido señor Ministro 
ló traslado a V. S. para su conoci- 
miento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1877.—El 
Subsecretario, Lopez Gisbert.

Lo que hago saber por medio de 
este periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de las corpora
ciones y personas á quien interese.

Valladolid 30 de Julio de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena. . .

CIRCULAR NUM. 1606,

En ia noche del 29 del mes pa
sado se fugó del Manicomio pro
vincial, .silo en esta‘Ciudad, el de
mente Bráulio Ruiz Rodriguez, cu- 
yas señas se insertan á continua
tion.

En su virtud, encargo á los Al- 
C^aldes de los .pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes dé mi autoridad, pro
cedan á la busca y detención del 
qspresadó sugeto, remitiéndole á mi 
disposición,, caso de ser habido.

■ Valladolid 1.® de Agosto de. 1877. 
'7-E1 Gobernador, Francisco García 
Goyeria. ' y r

■ £^cñas del /u^ado.

Edad 29'años, cara larga, ojos- 
garzos, nariz afilada, barba regular, 
y estatura alta; viste pantalón oscu
ro de corte, chaleco oscuro de. paño, 
chaqueta cazadora negra, botas de 
ihediano uso. No lleva sombrero.

O’BRCERÁ SECCION.
■ secretaría DE GOBIERNO

ÜE LA 

AUDIENCIA EÍE VALLADOLID.

CIRGULAR NÚM. 1599.

En Real órderi de 18 del actual se 
dice al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia ro nque sigue:

«rimo. Sr.: En resolución de la 
instancia elevada á este Ministerio 
por la Junta de Gobierno dél Colegio 
ílt„;P^éCuradpres de Barcelona, soli
citando la aclaración de algunas du
das relativas al modo y forma en que 
debe... efectuar.se Ja sustitución del 
Procurador en los casos de ausencia, 
enfermedad ú otro impecfimento le- 
^dimo; teniendo- en cuenta lo esta- 
bieeido en varias Reales órdenes y 
itspecialmenle en la de 28 de Octubre 

de 1867, visto el artículo 929 de la 
ley orgánica del poder judicial, oido 
el parecer de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del consejo 
de Estado, S, M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer:—l.® Que du
rante la ausencia no escedente de 
quince dias que autoriza el artículo 
926 de la indicada ley, y en los casos 
de uso de licencia, podrá el Procura
dor bajo su exclusiva responsabilidad 
encargar á otro de su clase de Íos 
negocios que le estuvieren encomen
dados, dando conocimiento por con
ducto del Decano, donde le hubie
se á la .Autoridad judicial corres
pondiente, y haciéndose constar la 
aceptación del sustituto, quien en 
ninguna ocasión dejará de consignar 
en la antefirma esta cualidad.—2.“ 
Qué fuera dedos casos espresados para 
cesar el Procurador de actuar perso
nalmente por razón de enfermedad 
ú otro impedimento, habrá de soli
citar de la sala de Gobierno de la 
Audiencia (de la del Supremo en la 
Corte.,) la aprobación del sustituto 
que designe y cuya aptitud así como 
la causá que motive la instancia, exa
minará la Sala determinando el tiem
po que ha de durar la sustitución si 
accediere á ella.—3.® Que en ningún 
caso pueda extenderse la sustitución 
á-mayor plazo que el de un año, fi
nado el cual, si el Procurador no 
compareciese personalmente en jui
cio, seeritenderá que renuncia al ejer
cicio de los poderes cesando en el 
desempeño del cargo, y se procede
rá en consecuencia á lo prevenido 
por los artículos 884 y 887 dp la ley 
orgánica del poder judicial.—4.® 
Que .la posesión del Título profesio
nal es condición suficiente para des
empeñar la sustitución en los ex
puestos casos previa la incorporación 
al Colegio donde le hubiere y la pres
tación del juramento que exige el 
artículo 870 de 1^ misma ley.»

Lo que de órden del expresado se
ñor Presidente se inserta en los Bo
letines oficiales de las provincias que . 
comprende este territorio, para. co- 
nocimiento de los funcionarios de la 
administración de Justicia.

. Valladolid Julio 30 de 1877.—E1 
Secretario de Gobierno accidental, 
José M. Llinás de Andreu,

NúM. 1594.

INTENDENCIA MILITAR 
DE CASTILLA LA VIEJA.

Bl Jniendénie AJUitar de Castilla 
la Vieja,

Hace saber: Que debiendo contra- 
tarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caba
llos del Ejército, estantes y tran
seúntes en Palencia, por término de 
un año, á contar desde 4.® de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia, y 
Comisaría de Guerra del citado pun
to, se convoca á una pública y si
multánea licitación, que tendrá lu
gar en esta Intendencia y en la re
ferida Comisaría, á la una de la tar
de del dia veintisiete de Agosto pró
ximo, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decretó de contratación, de ' 
veintisiete de Febrero de mil ocho-

cientos cincuenta y dos é instruc
ción de tres de Junio siguiente y’ 
mediante proposiciones en pliega 
cerrado, arregladas al formulario que 
con dicho pliego de condiciones es
tará de manifiesto en las 'respectivas 
dependencias; en el concepto de que 
el precio límite se publicará con la 
anticipación necesaria.

Valladolid veintiocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete.—- 
Francisco L. Bago. • -

Núm. 4506.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de L.l PROVINCLA DE VALLADOLID.

ESTADO^W6 demuestra la recauda
ción obtenida j)or todos conceptos 
en la Administración municipal de 
consumos de esta capital, duran
te el mes de Junio último.

DIAS.

CANTIDADES 
recaudadas.

Pesetas. Ce'ís.

1
2
3
4
5
6

■ 7
8
9

40
44
42
4 3
44
15
46
47
18
19
20
21
22
23
24
25
26 

'27
28
29
30

“ de Junio de 1877. 
de » de »

de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de « de »
de» de.» 
de » de »
de » de »
dé » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de » de »
de ». de »
de » de »
de » de »
de » de »

4.608*47 
2.306*04

. 4.968‘8l 
2.100*39 
2.598*36 
2.703*61 
1.690*09 
2,764*79 
2.233*15 
4.717*44 
1.572*47 
2.258*01 
4.990*66 
1.807*21 
1.841*86 
1.570*01 
1.696*80 
2.455*22 
2.682*32

13.816*50 
2.417*86 
2.311*14

: 3.950*66 
2.548-54 
1,747-01 
2.033*52 
4.93442 
3.222*25 
4,130'59

15.998'91
Total. 96.676*75

Valladolid 4.® de Julio de 4877.— 
El Adniinistrador, Juan Matienzo.— 
Es copia.—Bricio M. Garamés.

Bon Francisco Cabeza de Vaca y 
Alonso, Birectorprimero de Pec- 
cion del Cuerpo de Telégrafos y 
Jefe de la de esta Capital.

Certifico:^ Que el oficial primero, 
D. Angel Ruiz y Cantos, y el Aspi
rante D. Mariano Sanz y Ginal que 
se hallaban desempeñando, su des
tino en la_estacion_de Palencia, en 
concepto de interinamente con una 
gratificación igual á la mitad de su 
sueldo, se han presentado á conti
nuar sus servicios en la Sección de 
mi cargo, cesando en la expresada 
gratificación, hoy dia de la fecha. \

Valladolid veinticinco de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete.—

Francisco Cabeza de Vaca.-—B ® V < 
^1 Gobernador: * ’ ' ’

CUARTA SECCION.
NúM. 1996.

Bon José de Castro y Fuertes, Juez 
dejirimera instancia del Bisíriio 
de la Plaza de esta Ciudad.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á cuantas per- 

. sonas se crean con derecho á he
redar á Mercedes Diez Lopez y á 
su madre Petronila Lopez Valentin, 
fallecidas ab-intestato en el pueblo 
de Villanubla, por los años de mil 
ochocientos sesenta y seis, y mil 
ochocientos sesenta y cinco, y me
ses de Abril y Marzo respectivamen
te, para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan en este Juz- 
gado á ejercitarle en legal forma, 
habiéndolo verificado ya Enrique 
Diez Castro, vecino de dicho pue
blo; y padre y esposo respectivo de 
las finadas.

Dado èn Valladolid á trece de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de Castro.—Por su man
dado, Benito Fernandez.

QUINTA SECCION.
NuM. 4597.

Alcaidia Constitucional de 
Villafranca de Buero.

En este dia y como á las tres de 
la tarde ha muerto en este término 
municipal una vaca bravía, á conse
cuencia de una conjestion pulmonal, 
según declaración del Veterinario, 
.cuya vaca he mandado conducir al 
pueblo y despacharía á la venta con 

-el tin de si pareciese dueño: en
tregarle su valor, descontados los 
gastos para su arreglo y los daños 
causados en trigos y viñedos.

Peñas de la Vaca.
Edad de 7á 8 años, bragada y 

meyada, bien encornada, imperfecta 
;del casco de la extremidad abdomi
nal derecha, con : la marca de esta 
figura f.

Villafranca de Duero 27 de Julio 
de 4877.—El Alcalde, Andrés Fon- 
seca.

ANDHCIOSJP^CULARBS.
DEHESA DE FUENTES DE DUERO.

Las personas que gusten intere
sarse en el remate del arrendamien-* 
to de los abundantes y acreditadí
simos pastos para la próxima in-* 
vernía de la Dehesa de Fuentes 
de Duero, sita entre Cistérniga y 
Tudela de Duero, podrán acudir á 
aquel acto que, con sujeción á las 
condiciones del pliego que estará 
de manifiesto, tendrá lugar el dia 42 
del próximo Agosto., de diez á doce 
de su respectiva mañana, en la casa 
que en la misma posesión habita el 
que la administra..

VALLADOLID:
IMPR^TA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE

Fernando Santarén,

MCD 2022-L5


